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Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en lo* 
sVoURnrxB OFICIALES se han de mand».r 3¡ jaie r»otiuco respec
tiva, por e v o conducto se pasarás a loa editores de los mencio
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OFICINAS: PE L IGR OS , 8, entresuelô hjreobX~ 
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Rreele de su«rr lpo<oa 
Centros -•/>• tal.s E r esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue

ra de ell ,90 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 12 por nn afio. 
P a r - ' t . A l a r e s . — E n esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOL*TIM, calle de Pe
ligros. 8 entio. dcha - Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad* 
miniatración con inclusión del Importe del tiempo de aboao ea letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K I I I v R B C I » f R f 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 60 pesetas 

Idem particulares, línea o i r acción. l'OO • 

Harnero foaelfo. flbO «éntlinos. 

P a r t e oficial 
PRESMNCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

gobierno Civil. 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 1 5 del Reglamento del Colegio 
de Corredores de Comercio, aprobado 
por Rea l orden de 1 5 de J u n i o de 
1 8 8 7 , se publ ica en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta prov inc ia para conoci
miento general, los nombres de los se
ñores que componen l a J u n t a de Go
bierno del referido Colegio, que ha 
quedado const i tuida en l a siguiente 
forma: 

Síndico Presidente, D . Fe l ipe S i l -
ve la y Abo in .—Tesorero A rch i v e ro , 
D . Anse lmo de V i l l o t a .—Contado r Se
cretario, D . Vicente Laba t .—Ad jun to 
pr imero , D . Fernando López Bour -
bón.—Adjunto segundo, D . Jerónimo 
Ríos. —Sus t i tu t o , D . Mar iano M u -
niesa. 

M a d r i d , 2 7 de Diciembre de 1918 . 
E l Gobernador, 

Leopoldo Romeo. 
( 0 . - 7 ) 

l a l ey general de Expropiación de 1 0 
de Enero de 1 8 7 9 , se hace pública d i 
cha prov idencia por medio del presen
te anuncio; ad v i r t i endo que las apela
ciones que se interpongan deberán ser 
presentadas en la 1* oficinas de este 
Gobierno, en cumpl imiento del artícu
lo 144 de l a v igente ley P rov inc i a l de 
2 9 de Agosto de 1882 . 

M a d r i d , a 2 6 de Noviembre de 1 9 1 8 . 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros , 
(Núm. 1.706) ( 0 . - 8 ) 

Negociado 2.°—Núm. 447. 

ANUNCIO 

Habiendo sido declarado de u t i l i dad 
pública el proyecto de construcción de 
u n Sanatorio en el s i t io de Roblegor-
do, del término de Cercedi l la , por pro
v idenc ia de este Gobierno c i v i l de fe
cha 2 1 de Octubre último, según ex
pediente instruido a instancia de don 
Félix Egaña, a los efectos del artíoulo 
1 4 del Reglamento para ejecución de 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud encías provinciales 

C H A M B E R I 

L a Sección 3 . A de esta Aud i enc i a 
prov inc ia l , por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa procedente de l 
Juzgado instructor de Chamberí, con
tra Pascua l Fernández y Fernández, 
sobre lesiones, se ha servido señalar 
el día 2 6 de Dic iembre de 1 9 1 8 y ho
ra de las tres de su tarde, para dar co
mienzo a las sesiones del juicio ora l , 
ante el T r ibuna l de derecho, y a l pro
pio tiempo ha dispuesto se cite a los 
testigos D . Franc isco Seoane R e y y 
D . P r i m i t i v o Rodríguez Mínguez, cu
yos domici l ios se ignoran, como lo ve
rifico por medio de la presente, a l ob
jeto de que, en dicho día y hora, com
parezcan ante el expresado T r i buna l , 
establecido provis ionalmente en el 
edificio de los Juzgados (General Cas
taños, número 1, haciéndole saber l a 
obligación que tiene de concurr i r a es
te pr imer l lamamiento , bajo l a mul ta 
de 5 a 5 0 pesetas. 

M a d r i d , 2 de Dic iembre de 1918 . 
E l Of icial de Sa la . 

Andrés Isidro A g u i l a r . 
(Núm. 1.951) ( B . — 3 . 2 7 6 bis) 

Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 

E n v i r tud de providencia de hoy, 
dictada por el S r . Juez de pr imera 
instancia del d is tr i to de l a L a t i n a , de 
esta Corte, en el juic io declarativo de 

l 
j mayor cuantía, instado por D . F l o r en 

tino y D. Cesáreo Gonzalo del Cerro , 
contra doña María del Cerro y So la , 
sobre privación de patr ia potestad; 
cito por segunda vez, por medio de la 

| presente, que se insertará en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta prov inc ia , a la 
doña María del Cerro y So la , de igno
rado paradero, para que el día quince 
del actual , a las once, comparezca en 
la Sala-audiencia de dicho Sr . Juez , 
s i ta en la cal le del General Castaños, 
número uno, a prestar declaración, a 
tenor de las posiciones que sean decla
radas pertinentes, de las que compren
de el pliego que en el mismo acto pre
sente la parte actora; bajo apercibi
miento de que, s i no comparece, será 
tenida por confesa en def init iva en 
dichas posiciones, parándola el per
juic io a que en derecho haya lugar. 

M a d r i d , dos de Enero de m i l nove
cientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

( A . - 1 5 ) 

Fuertes Mangirón (Francisco), «El 
Chimenea», de estado soltero, de 
veintiún años, hijo de Ramón y Pe t ra , 
cu jo domic i l io o actual paradero se 
ignoran, procesado por hurto, sumario 
8 2 7 de 1917 , comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d is tr i to de la L a t i n a , Se
cretaría del S r . R i v e s . 

M a d r i d , 4 de Dic iembre de 1918 . 
José Marín. 

E l Secretario, 
Francisco de P . R i v e s . 

(Núm. 1.857) ( B . — 3 . 1 5 7 ) 
«i 

Fuertes Mangirón (Francisco), «El 
Chimenea», de estado soltero, de ven-
tiún años, hijo de Ramón y Petra, cu - ' 
yo actual domic i l i o o paradero se ig
nora, procesado por hurto, sumario 
2 1 7 de 1918 ; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d is tr i to de l a L a t i n a (Se
cretaría del S r . R ives ) . 

M a d r i d , 6 de Dic iembre de 1918 . 
José Marín. 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R i ves . 

(Núm. 1.874) ( B . - 3 . 2 1 5 ) 

H O S P I T A L 

D o n R icardo Cobos Sánchez, Juea de 
pr imera instancia e instrucción de l 
distr i to del Hosp i t a l , de esta Corte. 

Po r r»l presente cito, l lamo y empla
zo, como comprendidos en el número 
1.* del art. 8 3 5 de l a l ey de En ju i c i a 
miento c r im ina l , a los procesados 
Francisco Hipólito Cotarelo A l v a r e s , 
de diex y siete años, hijo de José y 
Manuela , natura l de Val lecas (Ma
drid ) , albañil, que ha v i v i do en l a ca
l l e de Pí y M a r g a l l , 1, y a José O l a l -
da A n d a , hijo natura l de» L u i s a O la lda 
de treinta y un años, saltero, albañil, 
natura l y vecino de Madr id , que vivió 
en l a calle de la Magdalena, 9 , igno
rándose el paradero de ambos, para 
que, en el término de diez días, conta
dos desde e l siguiente a l en que esta 
requis i tor ia se inserta en l a Gaceta dt 
Madrid, comparezcan en m i Sa la -au
diencia, s i ta en el Palac io de los J u z 
gados, cal le del General Castaños, con 
el objeto de notificarles el auto de 
prisión, dictado por l a Super ior idad 
en el rol lo de la causa contra los mis
mos seguido en esto Juzgado , por hur
to, con el núm. 2 5 de 1918 ; apercibi
dos que, de no veri f icarlo, serán de
clarados rebeldes y les parará e l per
juic io a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , y ordeno a los 
agentes de l a policía jud ic ia l procedan 
a l a busca de los expresados procesa
dos, cuyas señas persona es no cons
tan, y en el caso de ser habidos los 
pongan a m i disposición en l a Cárcel. 

Madr i d , 1 0 de Dic iembre de 1918 . 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
L d o . V icente Moreno. 

( B . — 3 . 2 0 2 ) 

B U E N A V I S T A 

Martín Jiménez (Antonio) , de ven-
tidós años de edad, hijo de Migue l y 
de Juana , natural de Madr id , soltero, 
jornalero y domi l ic iado últimamente 
en l a cal le de l a Parada, número siete; 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to de Buenav is ta , do es-
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ta Corte (Secretaría del señor Sande), 
a fin de l l e va r a efecto sn presión y 
pract icar las demás di l igencias nece
sarias por v i r tud del sumario seguido 
contra el mismo por tentat iva de ro
bo, bajo el número 291-918; apercibi
do que, de no Verif icarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubieto lugar. 

M a d r i d , 6 de Dic iembre de 1918. 
V . ° B . * 

E l Juez de instrucción, 
Félix Jarabo. 

E l Secretario, 
Fe l ipe de Sande. 

(Núm. 1.876) (B.—3 .20a) 

Izquierdo Trueba (José), de t re inta 
y seis años de odad, hijo de Pascual y 
Domin i ca , natura l de A lpuente (Va
lencia), de estado casado, de profe
sión cocinero, domic i l iado última
mente en l a calle del Mediodía Gran 
de, núm. 7, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to de Buena
v i s t a , de esta Corte, Secretaría del se
ñor Sande, a fin de l levar a efecto su 
prisión, decretada en l a causa S6guida 
contra el mismo por estafa, con e l 
núm. 543-916: apercibido que, de no 
veri f icarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar . 

M a d r i d , 6 de Diciembre de 1918. 
V.° B . * 

E l Juez de instrucción, 
Félix Jarabo . 

E l Secretario, 
L c d . Fe l ipe de Sande. 

(Núm. 1.875) (B.—3,214) 

C O N G R E S O 

Cozar Palenciano (Antonio^, natu
r a l de M a d r i d , hijo de Justo y de 
Isabel, de estado soltero, profesión del 
comercio, de diez y siete años, estatu
ra a l ta , polo rubio, ojos azules, nar iz 
aguileña y color bueno, domici l iado 
últimamente en la calle de Bordado
res, 8; procesado por hurto y falsedad 
en causa núm. 412 de 1917, compare
cerá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado instructor del d istr i to del 
Congreso, Secreiaría del Sr . Nove l l a , 
a fin de notif icarle e l auto, decretando 
su prisión e ingreso en l a Cárcel, 
apercibido con ser declarado rebelde. 

Madr i d , 6 de Diciembre de 1918. 
V.° B . e 

E l S r . Jue z , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 1.904) ( B . - 3 . 2 1 8 ) 

B lauco Santamaría (Felipe), hijo de 
Víctor y María, natura l de H ino ja r de 
Cervera (Burgos) , de estado soltero, 
profesión del comercio, de veint ic inco 
a veintiséis años, siendo sus señas 
personales: estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nar i z aguileña y 
color moreno, domici l iado últimamen
te en l a cal le del Fúcar, 12, t ienda; 
procesado por estafa en causa 474 de 
1916, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado instructor del 
d istr i to del Congreso, Secretaría del 

S r . Nove l l a , para noti f icarle el auto do 
la sala, decretando su prisión e ingre
so en l a Cároel ce lular; apercibido, 
que, de no hacerlo, será declarado re
belde. 

M a d r i d , 6 de Dic iembre de 1918. 
V * B . # 

E l S r . Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Ncve l l a . 

(Núm. 1.905) ( B . - 3 . 2 1 9 ) 

González Valcárcel (Enrique) , hijo 
de Is idro y Enr ique ta , natura l de Ma
d r i d , profesión albañil, de tre inta y 
dos a tre inta y tres años, de estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos y 
color bueno, domici l iado últimamente 
en l a calle de Manue l Carmona, 5, ba
jo, procesado por hurto en causa nú
mero 553 de 1917, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor de l d is t r i to del Congreso, 
Secretaría del S r . Novo l l a , a fin de 
notif icarle el auto dictado por l a Sa la 
decretando su prisión e ingreso en la 
Cárcel, apercibido con ser declarado 
rebelde. 

Madr i d , 6 de Dic iembre de 1918. 
V . * B.° 

Él S r . Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 1.906) (B.—3.220) 

C E N T R O 
Sherss i Castavo (Abelardo), hijo de 

Franc isco y de Josefa, na tu ra l de Cá
d iz , de estado casado, profesión p in 
tor, de cuarenta y cuatro años, domi
ci l iado últimamente en l a cal le de E s -
poz y M i n a , núm. 17; procesado por 
al lanamiento de morada en causa 1.379 
917, comparecerá, en término de diez 
días, ante este Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Centro, Secretaría de 
D . Rafael López de Pando. 

M a d r i d , 6 de Dic iembre de 1918. 
José María de Camos. 

' E l Secretario, 
Rafael López de Pando. 

(B.—3.203.) 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de providencia dictada en 

veintisiete de los corrientes por el se
ñor Juez de pr imera instancia del dis
tr i to de Chamberí, de esta capita l , en 

¡ los autos de juicio declarativo de ma
yo r cuantía, promovidos por el Procu
rador D . Gregorio Fernández Voces, 
en nombro de D. L u i s BahíayHurru-
t ia , como administrador jud ic ia l de do
ña María Diega Desmaisieres, contra 
las personas interesadas en las Memo
rias de doña A n a Controras, cuyos 
nombres, apell idos y domici l ios se des
conocen, sobre cancelación de cargas, 
ha acordado se notifique a dichas per
sonas, cuyos nombres y domic i l ios se 
desconocen, la sentencia dictada en 
tales autos cuyo encabezamiento y fa
l l e es del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n la v i l l a y Corte de Madr i d , a 
doce de Dic iembre de m i l novecientos 
diez y ocho: el S r . D . José Soler y 

Duron i , Juez de pr imera instancia del 
distr i to de Chamberí; habiendo visto 
los presentes autos de juic io declara
tivo de mayor cuantía, como adminis
trador jud ic ia l de los bienes del abin
testato de l a E x c m a . S ra . Doña María 
Diega Desmaisieres y Sev i l l ano , Con
desa de l a Vega del Pozo , mayor de 
edad, casado, propietario y de esta 
vecindad, defendido por el Le t rado 
D. Salvador Hered ia y representado 
por e l Procurador D . Gregor io Fer 
nández Voces, contra las personas i n 
teresadas en l a Memor ia de doña A n a 
de Contreras, cuyos nombres, ape l l i 
dos y domici l ios se desconocen, las 
cuales se hal lan declaradas en rebel
día, sobre cancelación de cargas. 

Fallo 

Que accediendo a l a demanda de
ducida en e-tos autos por el P r o cu ra 
dor d o H Grogor io Fernández Voces, a 
nombre del E x c m o . Sr . don L u i s B a 
hía y U r r u t i a , como adminis trador j u 
dic ia l de los bienes del abintestato de 
la E x c m a . S ra . D . ' María D iega Des
maisieres y Sev i l lano , Condesa de l a 
Vega del Pozo, debo declarar y decla
ro prescrita l a acción real e hipoteca
r i a , nacida por v i r tud del censo redi 
mible de ocho m i l reales de capita l a l 
tres por ciento de réditos anuales, im
puesto por Doña J u a n a de A l l e u a fa
vor del mayorazgo fundado por don 
Francisco López y Fernández de l a 
F l o r , en escritura otorgada en esta v i 
l l a el cinco de Marzo de m i l setecientos 
tre inta y cuatro, ante el Escr ibano de 
provinoia D . Fernando Martínez; que 
en l a actual idad se dice pertenece a 
las Momorias de Doña A n a de Contre
ras, y que grava el solar y casa sitos 
en esta Corte, en l a calle de P iamonte , 
señalados con los números ocho, diez 
y doce modernos el pr imero y catorce 
moderno el segundo, descritos en e l 
pr imer resultando, y por consiguiente 
nula y s in ningún va lor n i efeceto l a 
autorización de dicho gravamen cen
sual y para su cancelación, tan luego 
que esta sentencia sea firme, líbrese 
el oportuno mandamiento por d u p l i 
cado al Sr . Reg is t rador de l a Prop ie 
dad del distr i to del Norte de esta Cor
te, a fin de que se hagan los correspon
dientes asientos con el indiciado objeto 
y queden liberadas las aludidas fincas 
de mencionado censo.—Así por esta m i 
sentencia, que sin hacer expresa i m 
posición decostas, def init ivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo. 
José Soler. 

Publicación: 

Leída y publ icada fué l a anter ior 
sentencia por el S r . D . José Soler y 
Duron i , que la suscribe, Juez de .p r i 
mera instancia del d is tr i to de Cham
berí, estando celebrando audiencia 
publ ica hoy día de l a fecha. M a d r i d , 
12 de Dic iembre de 1918, doy fe, A n 
te m i : L d o . Fu l genc i o Muzas, R u b r i 
cados. 

Y para que s i rva de notificación por 
medio del presente edicto, a las perso
nas interesadas en las Memorias de 
doña Aña de Contreras, cuyos nom
bres y apel l idos y actual domic i l i o y 

í paradero se desconocen, expido el pre

sente para su publicación en l a Gaceta 
de Madrid, a 30 de Dic iembre de 1918 

V . # B . # 

E l Juez de pr imera instancia, 
José So ler , 

E l Secretario, 
Fu l genc i o Muzas . 

(A.—13) 
G E T A F E 

E n v i r tud de lo ac »rdado en p rov i 
dencia de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este part ido, en el su
mario que se instruye con mot ivo de 
haber sido hallado el día diez y ooho 
de Noviembre último, en término de 
esta v i l l a y sit io l lamado «Cerros de 
Buenavista», terrenos pertenecientes 
a l a finca «La Torrecilla», cerca de l 
camino de San Martín, el cadáver de 
un hombre desconocido, de aspecto 
mendigo,' como de cuarenta y cinco a 
cincuenta años de edad, de estatura 
baja, delgado, cara pequeña, ojos hun
didos, pelo y barba negra, está como 
de quince días, que vestía americana 
parda sujeta a l cuerpo con una correa, 
debajo una guerrera k a k i , pantalón de 
pana color canela, alpagatas blancas 
y una manta a cuadros blancos y cafó, 
todo muy viejo y l leno de miser ia , se 
cita a euantas personas puedan fac i l i 
tar algún dato acerca de l a identif ica
ción de dicho cadáver, para que, den
tro del término de diez días, contados 
desde l a inserción de l a presente en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta prov inc ia , comparezcan 
en este Juzgado a prestar declaración 
en indicado sumario. 

Getaíe, nueve de Dic iembre de m i l 
novecientos diez y ocho.. 

E l Secretario, 
G u i l l e n . 

(B.—3.286)* . 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i c i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a V i c 
torino Rodr igo L a g u n a , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que, en término de segun
do día, comparezca en dicho Juzgado 
a ex t ingu i r l a pena impuesta en expe
diente núm. 1.086 de este año: bajo 
apercibimiento de que, s i no le. ve r i 
ficarle parará el perjuicio que h a y a 
lugar. 

M a d r i d , 30 de Nov iembre de 1918; 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm 1.883) (B.—3.174) 

E n v i r tud de prov idenc ia diotada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l con
tra los ind iv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les c i 
te, por medio del presente, en atención 
a ignorarse su actual domic i l io y pa
radero, para que el día 11 del mes> 
Noviembre, a las once horas del mis
mo, comparezcan ante l a Sa la A n -



diencia de este T r ibuna l , del que for
man parte, en eoncepto de Adjuntos , 
los Sres. D . Pablo Muñoz y D . F r a n 
cisco Hernández, el cual se ha l l a sito 
en l a calle de los Estud ios , núm. 3, 
pr inc ipa l , para la celebración del ju i 
cio, a l cual deberán concurr ir acompa
ñados de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; en 
la inte l igencia que, de no veri f icarlo 
les parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Manuela Rodríguez y L u i s L l a 
gue Menol lo , exp i 'o el presente para 
su Inserción en el B O L E T Í N OF IC ÍAL 

de esta prov inc ia , que firmo en Ma
dr id , a 8 de Octubre de 1918. 

V . * B.° 
Fernando Pastor . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 1.123) (IV—2.688) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l con
tra los indiv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les cite, 
por medio del presente, en atención a 
ignorase su actual domici l io y parade-
to, para que el día 30 del mes de Oc
tubre, a las once horas del mismo, 
comparezcan ante l a Sala Aud i enc i a 
de este T r i buna l , del que forman par
te, en concepto de Adjuntos , los seño
res D . J u l i o Piñán y D . Bernardo M a 
rín, el cual se ha l l a sito en l a calle de 
los Estud ios , número 3, pr inc ipa l , pa
ra l a celebración del juic io, a l cual de
berán concurr i r acompaños de los tes
tigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse, en ia inte l igen-
eia que, de no veri f icarlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Anton io Bernabeu López, José 
Crespo Jantano, Asunción Suárez P i 
co, Joaquín Esteban Vetan, José Bar 
bero Abajo, Víctor de l a Cal le , Berna
bé L lanas y Anton io Castro, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 
T ÍN OFICIAL de esta prov inc ia , que fir
mo en Madr id , a 26 de Septiembre de 
1918. 

V . ° B . ° 
Fernando Pastor. 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 904) (B.—2.552) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Gómez (Antonio), apodado el Char

l a y el Alcahuesero, de naturaleza i g 
norada, de estado soltero, vendedor 
ambulante, de tre inta y dos años 
aproximadamente, de cara toda afei
tada, buena estatura, l levando el úl
timo día que se le vio traje de pana 
negra y gorra clara, domici l iado últi
mamente en Madr id ; procesado por 
robo, comparecerá, en término de diez 
dias, ante el Capitán de Infantería 
D . A lber to Barbarán y Cacho, Secre
tario de Causas de l a Capitanía gene

r a l de l a 1.a Región, en el domic i l io 
de l Juzgado, sito en l a calle de Ferraz , 

. 40, tercero; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

M a d r i l , 6 de Dic iembre de 1918. 
E l Capitán Juez instructor, 

A lbe r t o Barbarán. 
(Núm. 1.872.) (B.—3.216.) 

Ve ra (Marcelo), de l a L l a v e (To
más), Mogrotejo (Restituto), Montero 
(Juan), Escudero (Adrián) y Garda 
(Florent ino) , cuyos segundos apel l i 
dos y domici l ios se ignoran, compare
cerán, en c l término de diez días, a 
contar desde su publicación, en este 
Juzgado , sito en las Pris iones mi l i ta 
res, de esta P laza , para prestar deco
ración en causa que instruyo. 

M a d r i d , 9 <íe Dic iembre de 1918. 
E l Comandante Juez instructor, 

Ernesto C i l l anueva . 
(Núm. 1.911) ( B — 3 . 2 3 4 ) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas. 

E s t a Dirección general, en v i r tud 
de l a autorización que le ha sido con
cedida por Rea l decreto de 13 del co
rriente, ha dispuesto sacar a concurse 
e l arriendo de un local para instalar 
en el mismo parte de su archivo y 
otros servicios de los que este Centro 
tiene a su cargo, con arreglo al pliego 
de condiciones quo se hallará de ma
nifiesto en el Negociado Central a las 
horas de oficina. 

E l l o c i l deberá estar situado en 
p lanta baja, no distante de este edifi
cio más de 500 metros, con ampl i tud 
y fácil acceso para l a entrada de cajas 
de gran peso y tamaño y con luz bas
tante para trabajos burocráticos. 

E l arriendo será por tres años, pro-
rrogables por l a tácita da año en año, 
y su precio no excederá de 4.000 pese-

¡ tas de alqui ler anual . 
L o s propietarios de fincas urbanas 

i en Madr i d , podrán d i r i g i r sus propo-
| sicíones a este Centro, en papel t im-
j brado de undécima clase, con arreglo | 

a l modelo inserto a continuación, en 
{ e l plazo de veinte días, a contar de la . 

fecha de l a publicación de este anun-
j ció en la Gaceta de Madrid, reserván

dose l a Hac ienda la facultad de acep-
i tar l a proposición que estime más 

ventajosa, o declarar todas inadmis i 
bles.-

Madr i d , 24 de Dic iembre de 1918. 
E l D i rec tor general, M . Díaz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D . domici l iado en l a calle de. . . , 
cédula personal de... »lase, número..., 
f echa . . . d e . . . de 1918, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid, del . . . , ofrece en arriendo por l a 
cant idad de... (en letra) pesetas anua
les, el local de planta baja situado en 
la casa número... de l a . . . de... 

(Fecha y firma.) 
(E . 4.) 

Ayuntamiento cíe Madrid 
Secretaria—Negociado 2.9 

E n cumpl imiento de lo prevenido 
en e l a r t . 146 de la vigente ley M u n i 
c ipa l , queda expuesto al público en es
ta Secretaría, por término de quince 
días a contar desde el de mañana, el « 

expediente instruido para, en v i r tud 
de lo dispuesto en el Heal decreto de 
23 de Diciembre de 1918, la prórroga 
del piesupuesto de 1918 para el p r i 
mer trimestre de 1919 y los suplemen
tos de crédito necesarios, a fin de sa
tisfacer, desde 1.° de Enero corriente, 
el aumento de haberes y jornales con
signado en l a p lant i l l a aprobada por 
el Ayuntamiento en 23 de Noviembre 
anterior, del personal del Interior, 
aprobado por el Excmo . Ayuntamien
to en sesión de este día. 

Lo que se anuncia al'público para su 
conocimiento. 

Madr i d , 7 de Enero de 19 !8 . 
E l Secretario, 

Francisco Huano. 

Negociado 6.° 
E n cumpl imiento de lo prevenido 

en el art . 146 de la vigente ley M u n i 
c ipa l , queda expuesta al público en es
ta S< oretaria (Negociado de E n s a n 
che, por término de quince días a con
tar desde el de mañana, el expediento 
instruido para, en v i r tud de lo dis
puesto en el Rea l decreto do 23 de D i 
ciembre de 191M, la prórroga del pre
supuesto da 1918 para el pr imer t r i 
mestre de 19i 9. y los suplementos de 
crédito necesarios, a fin d * satisfacer, 
desde 1.° de Enero corriente, el au
mento de "haberes y jornales consigna
do en l a p lant i l l a aprobada por el 
Ayuntamien to en 25 de Noviembre 
anterior, en las modificaciones acorda
das en 16 de Diciembre último para e l 
personal del Ensanche, aprobado por 
el E x c m o . Avuntamiento en sesión de 
este día. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

M a d r i d , 7 de Enero de 1919-
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 

C E R C E D I L L A 
Habiendo acordado el Ayuntamien

to de mi presidencia la celebración de 
subasta pública para l a adjudicación 
de las obras d< 1 proyectado Matadero 
público, y habiendo dado cumpl imien
to a l artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, s in que se haya 
producido n inguna reclamación, se 
anuncia que dicha subasta tendrá l u -
o;ar en l a Casa Consistor ia l de esta v i -
l i a treinta días después de publicado 
el presente anuncio en el BOLETÍN OF I 
CIAL do l a prov inc ia ; advirtióndose 
que, s i el día después de los treinta 
fuera festivo, tendrá lugar l a subasta 
en el siguiente laborable. 

L a subasta se verificará por pliegos 
cerrados, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 17 de l a Instrucción c i 
tada, y con arreglo a los requisitos 
que aparecen consignados en", el pro
yecto, plano y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que estarán 
de manifiesto durante los días labora
bles en la Secretaría de este A y u n t a 
miento. 

E l acto será presidido por el A l c a l 
de Presidente, Teniente de A lca lde o 
Concejal en quien delegue, y empeza
rá a las once de la mañana, sirviendo 

de t ipo para l a subasta l a cantidad de 
16.860 462 pesetas. 

Con arreglo a lo prevenido en la 
Instrucción, las proposiciones se pre
sentarán suscritas por el propio l i c i 
tador o por persona que legalmente le 
represente por medio de poder decla
rado bastante por "el Letrado D . J u a n 
Agu i l a r , bebiendo acompañarse l a cé
dula personal y resguardo del depósi
to del 5 por 100, y sujetándose las 
proposiciones a l siguiente modelo (pa
pel de peseta). 

Don . . . , vecino de..., cal le de"..., en
terado convenientemente del proyecto 
de construcción del Matadero, so l ic i ta 
tomar parte en l a subasta para l a eje
cución de las obras, a cuvo efecto 
ofrece l a cant idad de... pesetas íea le
tra), acompañando bajo sobre cerrado 
l a cédula personal y resguardo de ha
ber const i tuido el depósito prevenido. 

( F i rma del interesado.) 
E l sobre dirá: «Proposición para 

optar a l a subasta de construcción del 
Matadero». 

Cerced i l la , a 7 de Enero de 1919. 
Manue l Martín. , 

( A . - T 4 ; / 

G E T A F E \ 
Ex t rac to de sesiones celebradas por 

el l i m o . Ayuntamiento de esta v i 
l l a durante el mes de Enero último, 
a los efectos de su publicación, en 
cumpl imiento a lo dispuesto en l a 
ley Mun i c i pa l y Reglamento del 
Cuerpo de Secretarios. 

Sesión del día 1.* de Ene ro . 

E n este día se constituyó el nuevo 
Ayuntamien to : el igiendo A l ca lde , a 
D . Martín Deleyto Butragueño; P r i 
mer Teniente, a D . J u a n Butragueño 
Serrano, por once votos cada uno y 
una papeleta en blanco: Segundo Te
niente de A l ca lde , en concepto de i n 
terino, a D . . J u a n Cervera Deleyto, 
por seis votos, habiendo obtenido cua
tro nara dicho cargo D. V i d a l Herré-
ros Cruceta y dos papeletas en blan
co: Regidores Síndicos, a D . Vicente 
Je rez .Orna y D . Gonza lo Valdés Ló
pez, y Reg idor Interventor, a D. F r a n 
cisco Cervera Gómez, por once votos 
cada uno y una papeleta en blanco. 

Seguidamente se procedió a desig
nar el orden de Concejales en l a for
ma siguiente: 

D . Eus taqu io V a l t i e r r a Martín. 
D . V i d a l Herreros Cruceta. 
D . L u i s Benavente Cifu-entes. . 
D . Ignacio Butragueño Serrano, 

i D . F i l i be r to Montagud Díaz. 
D . Jus to Benavente Gutiérrez. 
Quedaron todos posesionados en 

sus cargos y designando e l distr i to 
del Sur para que ejerza su jur isdic
ción el P r i m e r Ten iente de A l ca lde , y 
el del Norte para e l segundo. 

Y . por t i l t imo , se acordó celebrar 
una sesión por semana, designando 
los domingos, a las diez de su maña
na . 

Día \f 

Segunda sesión 

Se dio l ec tura del acta de l a ante
r i o r , J l a cua l fué aprobada, procediendo 
seguidamente a l a formación de las 



l i i t as electorales para l a de Compro
misarios para Senadores, las cuales 
quedaron confeccionadas ea cump l i 
miento a l artículo veint ic inco do d i 
cha ley E l ec to ra l . 

Día G. 

Aprobada el acta de l a anterior. 
Seguidamente sé procedió a repar

t i r l a votación para el nombramiepto 
de Segundo Teniente de A lca lde , re
sultando elegido D . J u a n Cer r e ra De-
leyto, por siete votos, en concepto de 
definit ivamente o en propiedad, por 
haber obtenido mayoría absoluta en 
contra de cinco votos que obtuvo don 
V i d a l Herreros. 

Comisiones. —Se acordó d i v i d i r e l 
Ayuntamien to en seis Comisiones en 
l a siguiente forma: 1.a Policía urbana, 
arbolado y sanidad; 2 . a Policía r u r a l : 
3 . a Hac ienda y dirección y reglamen
tación del Cementerio; 4. a Goberna
ción, festejos e Instrccción pública; 
5." Beneficencia, Consumos y Matade
ro; 6. a Obras, fuentes y cañerías, pro
cediendo acto a l a votación de los V o 
cales que han de asignarse a cada una 
de el las, dando el resultado siguiente: 

Pa ra l a pr imera, D . Gonzalo V a l 
dés López, D. V i d a l Herreros Cruceta, 
D . Ignacio Butrageño Serrano y don 
F i l i b e r t o Montagud Díaz. 

P a r a l a segunda, D . Francisco Cer-
vera Gómez, D . Eustaquio Va l t i e r r a 
Martín y D . L u i s Benavente Ci fuen-
tes. 

Pa ra l a tercera, D . J u a n Butraguo-
ño Serrano, D . J u a n Cervera Deleyto . 
D . Franc isco Cervera .Gómez, D . F i l i 
berto Montagud Díaz y D. Justo Be -
navente Gutiérrez. 

P a r a l a cuarta, D . Vicente Jerez 
O r n a , D . Gonza lo Valdés López y don 
Ignacio Butragueño Serrano. 

Para l a quinta , D . J u a n Butrague
ño Sernano, D . J u a n Cervera Deleyto , 
D . V i d a l Herreros Cruceta y D . L u i s 
Benavente Cifuentes. 

P a r a l a sexta, D . Vicente Jerez Or
n a , D . Francisco Cervera Gómez, don 
Eus taqu i o Va l t i e r ra Martín y D . J u s 
to Benavente Gutiérrez. * 

A l ca lde de B a r r i o . — L a Corporación 
quedó enterada del nombramiento de 
A l c a l d e de Bar r i o de Perales del Río 
y caseríos de l a ribera del Manzana-
ros, hecho por l a Alcaldía en favor 
de D . V icente Torrejón Pérez. 

Sesiones.—Fué aprobado el extrac
to de sesiones del mes de Dic iembre, 
a los efectos de su publicación. 

A rbo l ado .—Se interesó a l a Comi 
sión del Ramo proponga, a l a mayor 
brevedad, lo que estime Conveniente, 
respecto a l a corta y plantación de ar
bolado. 

Día 13 

Fué aprobada el acta de l a anterior. 
Haciendas locales.—Se dio lectura 

de l R e a l decreto de 31 de Dic iembre 
último, re lat ivo a Haciendas locales, 
y se dispuso pasarle a estudio de l a 
Comisión de Hacienda, para que pro
ponga lo que estime procedente com-
part ib le en esta v i l l a con su Hac ienda 
mun i c i pa l . 

J u n t a munic ipa l .—Que se proceda 
a l a formación del expediente para l a 

designación de l a J u n t a munic ip a l en 
el presente año, dividiéndose en cua
tro secciones los que tienen derecho a 
ser elegidos ea l a forma siguiente'. 
P r ime ra sección.--Contribuyentes por 
terr i tor ia l y urbana que pagan más 
de cincuenta pesetas: Segunda sec
ción.—Contribuyentes por dicho con
cepto que pagan menos do c incuenta 
pesetas: Tercera sección.--Contribu
yentes por industr ia l de la pr imera y 
segunda tarifas: Cuarta sección.-Con
tribuyentes por expresado concepto 
de l a tercera, cuarta y quintas tar i 
fas, y formadas se expongan a l pú
bl ico por el plazo y efeotos legales. 

Reg is t ro c i v i l .—Que se adquieran 
dos cuadernos para las Secciones de 
nacimientos y defunciones del Reg is
tro Civ i l de esta v i l l a . 

Policía urbana. — L a Corporación 
quedó enterada de las resoicciones del 
E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia desestimando los recursos 
de a lzada interpuesto por D . M i gue l 
Serrano López, y condueños de l a ca
sa núm. 6 de l a calle del C l ave l , y 
D . Manue l Serrano Va ra , propietario 
de l a núm 4 de d icha cal le, sobre 
construcción de acaras. 

A l dar lectura de estos recursos, s% 
retiró del salón el Concejal D . Igna
cio Butragueño, por manifestar ser 
pariente en cuarto grado de D . M a 
nuel Serrano, y habitar l a finca de 
este señor, y a pesar de que l a presi
dencia le advirtió que no se trataba 
de resolución alguna, sino de una mo
ra notificación, insistió en su propó
sito llevándolo a efecto durante l a 
lectura de los recursos. 

I d e m . — E n atección a l imforme ver
bal de l a Comisión de Policía Urbana , 
se dispuso l a corta del arbolado seco, 
que se repondrá con plantones del V i 
vero, y que se establezca arbolado en 
l a p laza de l a Constitución, cont i 
nuando las dos filas de l a callo de To
ledo; y que los plantones existentes 
en el V i v e ro , se d is t r ibuyan en los s i 
tios que l a presidencia y Comisión do-
signen. 

Este acuerdo fué tomadn de confor
midad por todos los concurrentes, ex
cepción hecha de D . J u a n Cer re ra , 
con respecto a l albolado de l a p laza , 
por opinar constituye un obstáculo pa
ra tránsito público. 

Día 20. 

Aprobada el acta de l a anterior. 
Defunción del pr imer oficial de Se

cretaría.—Por l a presidencia se dio 
cuenta de l a defunción del señor p r i 
mer oficial de Secretaría D . Pedro 
Cervera Butragueño, ocurr ida el 17 
del actual , y después de sentidas f ra
ses encomiando las condicioaos per
sonales del finado, se acordó consig
nar en acta el sentimiento de l a Cor
poración, por l a pérdida de un em
pleado que ha prestado buenos servi
cios por más de veinte años; que so 
nombre una Comisión presidida por 
e l S r . A l ca lde para que den el pésa
me a l a señora v iuda , y que, en prue
ba de gra t i tud , se costeen por el A y u n 
tamiento los gastos de entierro. 

Consumos.—Presentada la cuenta 

del Impuesto do Consumos en e l aflo 
1917, se acordó pasarla a informe de 

•las Comisiones de Hac ienda y Benefi
cencia, Consumos y Matadero. 

Pesos y medidas. —Que pasen a d i 
chas Comisiones l a cuenta de l mismo 
año, referentes a l arbi tr io de pesas y 
medidas. 

Degüella de reses . — I g u a l acuerdo 
se adoptó con respecto a l arbi tr io som
bre degüello de reses en expresado 
año. 

Arbo lado .—Que debido a l o avan
zado de l a época, se deje para e l año 
próximo l a poda del arbolado público. 

Obras .—Que se repare un muro de 
contención y otras de menor cuantía 
en e l Matadero de reses, y que se va
ríe una puerta en l a casa cTahona». 

Bene f i cenc ia .—En v i s ta de no ha
ber habido reclamación a lguna duran
te su exposición a l público contra l a 
l i s ta de ind iv iduos inc luidos en bene
ficencia mun ic ipa l , se fijó como defini
t i v a , autorizando a l a Alcaldía para 
l a formación del oportuno contrato 
con los Sres. Farmacéuticos. 

Presupuesto .—Que se incorporen a l 
presupuesto las relaciones de acreedo
res y deudores «1 Munic ip io , en 31 de 
Dic iembre último, y que se remita cer
tificación de las mismas a l Excelentí
simo Sr . Gobernador c i v i l . 

Dehesa de Santa Q u i t e r i a . — E n vis
ta de una comunicación del S r . Coro
nel director de l a Aeronáutica m i l i 
tar, 'se acordó manifestarle que esta 
Corporación hará l a designación de 
persona, para que con dicho señor, 
gestione cuanto se refiere a l a cesión 
al Ramo de Guer ra , de l a Dehesa de 
Santa Quiter ia , cuando esté autor iza
da, para l l e va r ' a a efecto l a cesión que 
y a se tiene so l ic i tada. 

Día 27. 

Aprobada el acta de l a sesión ante
r ior . 

Fes t i v i dad de las Candelas .—Que 
asista el Ayuntamiento o una Comi
sión a l a fest iv idad de las Candelas, y 
que se adquiera l a cera necesaria, se
gún costumbre. 

Subs is tenc ias .—Por l a presidencia 
se expuso a l a Corporación que, en 
previsión del conflicto que se avecina
ba por l a total carencia de carbón en 
esta v i l l a , había conseguido adqui r i r 
una cant idad de carbón vegetal , que a l 
precio de coste fué vendida en e l mis
mo día de su adquisición; pero ha
biendo sido insuficiente, adquirió una 
segunda cant idad disponiendo su ven
ta a l preoio de compra, estándose ex
pediendo en l a actual idad. L a Corpo
ración aprobó en un todo l a conducta 
de l a presidencia, acordando continúe 
l a venta h ista su terminación, y s i de
bido a mermas o corrido en las pesa
das no se reintegra el importe del cos
te, se satisfaga l a diferencia del capí
tulo de imprev istos . 

Policía urbana.—Se acordó l a repa
ración de algunos trozos de calles y 
aeeras, especialmente el comprendido 
entre las ca'les de San José, y arbole
da en l a de l a Magdalena. 

Juntas per ic ia les .—Se designó para 
l a presidencia de l a J u n t a per ic ia l de 

rústica al Reg ido r Síndico D . Vicente 
Jerez Orna , y para l a de la J u n t a pe
r i c i a l de urbana, a i Reg idor Síndico 
D . Gonza lo Valdés y López. 

Instrucción pública. — Se nombró 
Voca l da l a J u n t a de pr imera ense
ñanza) para cubr i r una vacante, a l 
Reg idor Síndico D . Gonza lo Valdés y 
López. 

Efectos inútiles.—Estando en des
usó} y algunos inútiles, varios efectos 
del Ayuntamien to para l a olevaeión 
de aguas, se dispuso que, conocido su 
va lor por persona competente y on 
uso de las facultades que concede l a 
reg la 12 del art. 85 de l a ley Mun i c i 
pa l , se enajenen, en subasta pública, 
cen sujeción a l a Instrucoión de Con
tratación. 

Secretaría.—Para cubr i r l a vacante 
natura l de Of ic ia l pr imero y Secreta
r io suplente, producida por defunción 
de D . Pedro Cervera Butragueño, se 
acordó nombrar y sé nombró para d i 
cha p laza, por corr ida de escala, a don 
Julián V a r a Herreros , para que en 
cumpl imiento al v igente Reglamento 
del Cuerpo de Secretarios, sust i tuya 
con el carácter de Ofic ial m a y o r a l Se
cretario en todos los casos de ausen
cia o enfermedad de éste, recayendo 
también en el mismo e l nombramien
to de Admin i s t r ado r del Cementerio. 
Que el escribiente D . Tomás V a r a G u 
tiérrez paso a desempeñar el cargo de 
Ofic ial segando para el cual queda 
nombrado, y que para eubrir l a vacan
te que resulta do escribiente, se abra 
concurso, por término de diez días, 
para proveer d icha p laza con l a asig
nación de quinientas pesetas. 

No tomó parte en este acuerdo el 
Concejal D . T ; i d a l Herreros Cruceta, 
per ser pariente dentro del cuarto 
grado C i v i l do D . Julián V a r a He
rreros. • 

J U N T A M U N I C I P A L 
Día 13. 

E n este día estaba citada l a J u n t a 
munic ipa l para resolver el expediente 
seguido contra el Módico T i t u l a r don 
Isidoro Cani t ro t , en v i r tud de un es
crito reclamado contra su asistencia a 
los enfermos; pero no habiéndose reu
nido l a J u n t a on número de sus dos 
terceras partes, no pudo celebrarse 
sesión. 

Getafe, 8 de Febrero de 1918. 
V . a B . # 

E l A l ca lde , 
Martín De ley to . 

F e l i r e de Franc isco . 
D i l i g e n c i a . — E l presente extracto 

ha i i do aprobado por el Ayuntamien
to en l a sesión de este día. 

Getafe, 10 de Febrero de 1918. 
Fe l ipe de Franc isco . 

(Núm. 548) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
E l Padrón déla r iqueza rústica de 

este término munic ipa l , para los efec
tos tr ibutar ios, durante el corriente 
año, queda expuesto a l público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , du
rante ocho días, en cuyo plazo-podrán 
presentarse reclamaciones que única
mente versen acerca de errores arit
méticos o de copia, que serán resuel
tos por l a Dirección del servic io . 

Co lmenar de Oreja, 1 de Enero de 
1919. E l A l ca lde , A r tu r o García. 

(Núm. - 2.) 
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